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PARTE OFlCiH.
GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA DE LOGROÑO.

'NUMERO 752.
D. Francisco JÜmer Gômez, Go~ 

bernador civil interino de esta 
2)rovincia.

Hago saber: Que por don

tro del plazo de sesentaMias • 
que paraeste efecto se fij^en 
la ley y reglamento vigente 
de la Minería. Logroño 23 de 
Junio de 1873. — Francisca 
Javier Gomez. \ ‘

NUMERO 753.

jor derecho la espresada so- ¡ 
licitud de registro, he dis- j 
puesto se anuncie al público, i 
como por el presente ejecuto, ' 
para que los que se conside- ! 
ren con derecho á reclamar * 
contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil porescri- ,

to yen la forma debida, den
tro del plazo de sesenta dias 
que para este efecto se fija en

^ey y reglamento vigente 
de la Minería. Logroño 23 de 
Junio de 1873.—Francisco 
Javier Gomez.

Marcos Laucis y García, veci
no de Madrid, de profesión 
éñípféádb, cesante y mayor i 
de edad, se ha presentado á j 
mi autoridad álas once y me- j 
dia dé Va mañana del dia de i

D. Francisco Javier Gomez, Go- 
j bernador civil interino de esta NUMERO 747.

D. Francisco Javier Gomez, Secretario del Gobierno civil de esta 
Hago saber; Que por Doix j í^rovincia, en funciones de Gobernador de la misma.

hoy una solicitud de registro 
de doce pertenencias con el 
título de «La Buena Emilia,»

i Marcos Laucis y García veci-
no de Madrid, de profesión 
empleado cesante y mayor de 
edad, se ha presentado à mi

I autoridad á las «mee y mediade mineral de argentífero en । c .ctoü I «J

terreno situado en término de Ide la mañana del dia de hoy
la villa de Ventrosa, parage j una solicitud de registro de 

-que-Haman Pago de R^drovi- j doce pertenencias con el titu
ba; lindante al Sur el Riachue-j lo de La Bella Concepcion, de 
lo, al Este el camino de Re-' mineral argentífero que se ha- 
gazuelo, al Norte, Fuente Are- ¡ lía al descubierto en una ca- 
llano y á Poniente Cuesta • licata en terreno situado en 
Abanto, cuya designación ha término de la villa de Ventro-

Hago saber: Que el dia veinte y tres de Julio próximo venidero y 
í\ora de las doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta 
di cuarenta y ocho robles, que en el monte de Grañon, partido judi
cial de Santo Domingo, llamado Carrrasquedo, se bailan señalados 
con el marco número 70 y cuya corta ha sido concedida al Ayunta
miento del expresado Grañon por órden de este Gobierno fecha 50 de 
Dicienbre último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

verificado en la forma siguien
te:

Se tendrá por punto de par
tida la tercera estaca ó mojo
nera de la mina ya demarca- í

sa, parage que llaman Cerro 
lo hueco: lindante al Norte Pe
ña la miar, al Este Humbo las 
majadas, al Sur Puente Ave
llano V á Poniente Camino de

Número 
de 

árboles

48

Precio de 
Diámetros cada uno.
en centí- Altura = 
metros, en metros. Pests, cts.

IDEM TOTAL

Pesetas cts.

0,48 » » 96 »

da titulada la Inocencia. Des
de ella se medirán en direc
ción Sur COO metros fijándose 
la 1.“ estaca, desdde esta se 
medirán en dirección Ponien
te 200,metros fijándose la 2.’ 
estaca, desde esta en direc
ción Norte se medirán 600 me-

i la Hoz ó Cuerdas de Iruchon^ 
1 cuya designación ha verifica- 
i do en la forma siguiente: 
j Se tendrá por punto de par- 
¡ tidala espresada calicata. Des- 
. de ella se medirán en direc- 
! cion Este 100 metros fijándose 
í la 1 estaca^ desde esta en di-

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de noventa y seis 
pesetas, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Grañon, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la cele
bración del remate. Logroño 23 de Junio de 1873.—Francisco Ja
vier Gomez.

tros fijándose la 3." estaca y 
desde esta en dirección Este 
se medirán doscientos metros 
á cerrar, ÇOQ el punto de par
tida.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de este dia salvo 
mejor derecho, la espresada 
solicitud de registro, he dis
puesto se anuncie al público, 
domo bor el.presente ejecuto, 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifí^üqn en 
este Gofeiernó civil por escri
to yen la forma debida, den-

i reccion Sur se medirán 200 
i metros fijándose la 2.’ es- 
j taca; desde esta en dirección 
i Poniente se medirán trescien- 
¡ tos metros fijándose la 3. ® es- 
' taca; desde esta en dirección 
* Norte se medirán cuatrocien- 
í tos metros fijándose la 4.“ es- 
I taca; desde esta en dirección 
i Este se medirán trescientos 
i metros fijándose la 5.^ estaca 
j y desde esta á cerrar con el 
I punto de partida se medirán 
I doscientos metros.
' Y habiéndosele admitido por 
' decreto de este dia salvó me-

NUMERO 755. ! tro pesetas, en que se hallan tasa- 
’ dos dichos productos.

Sección de Fomento. Montes. । La subasta de los mismos se ve- 
1 rificará en las Salas Consistoriales 

El dia nueve de Julio próximo í de Ventosa,anteel Alcalde del pro
venidero y hora de las doce de su . pío pueblo, ó quien haga sus ve-
mañana, tendrá lugar la 2/ subas
ta para la venta de los pastos del 
monte denominado Barranco haye
do, perteneciente al pueblo de Ven
tosa, partido judicial de Nájera, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real orden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de treinta y cua-

pio pueblo, ó quien haga sus ve
ces, y el pliego de condiciones es
tará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con quince dias 
de anticipación al designado para 
la celebración del remate.

Logroño 25 de Junio de 1873. 
-yEl Gobernador interino^ Fran
cisco Javier Gomez..
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NUMERO 756.

El dia nueve de Julio próximo 
venidero y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 2.‘ subas
ta para la venta de los pastos del 
montedenominado San Antón, per
teneciente al pueblo de Ventosa, 
partido judicial de Nájera, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real órden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas cin
cuenta y cinco pesetas, en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Ventosa, ante el Alcal
de del propio pueblo, o quien ha
ga sus veces, y el pliégo de con
diciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al 
designado para la celebración del 
remate.

Logroño 25 de Junio de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Cornea,

NUMERO 757.

El dia nueve de Julio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la 2.“ subas
ta para la venta de los pastos del 
monte denominado Guardias ó Ro
bredal, perteneciente al pueblo de 
Manzanares de Rioja, partido ju
dicial de Santo Domingo de la Cal
zada, cuyo aprovechamiento ha si
do autorizado por Real órden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento treinta 
pesetas, en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
deManzanares de Rioja, ante el Al
calde del propio pueblo, ó quien 
haga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del re
mate.

Logroño 25 de Junio de 1875,— 
El Gobernador interino, Francis
co Javier Gome%.

NUMERO 770.

El dia doce de Julio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la segunda 
subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Vacari- 
za,, perteneciente al pueblo de Le
desma, .partido judicial de Nájera, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento setenta 

y cinco pesetas en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Ledesma, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, con quin
ce dias de anticipación al desig
nado para la celebración del re
mate.

Logroño 26 de Junio de 1873.— 
El Gobernador interino, Francis
co Javier Gome%.

NUMERO 775.

El dia trece de Julio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la 2 ® su
basta para la venta de los pastos 
del monte denominado El Carras
cal, perteneciente al pueblo de V¡- 
llarroya, partido judicial de Arne- 
do, cuyo aprovechamiento ha si
do autorizado por Heal órden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
pesetas, en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Villarroya, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del reñíate.

Logroño 27 de Junio de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran~ 
ciiiCo Javier Gómez,

NUMERO 774.

D Francisco Javier Gomez, Secretario 
de este Goéterno de provincia, y Gober- 
nador inlenno de la misma.

Hago sabep: que en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 4.° del ar
tículo 65 de ía ley vigente de mi
nería, he declarado con esta fecha 
la caducidad de las minas titula
das Rosario, Anadón, Hica, Pilar, 
Santiago y Leona, de Sulfato de 
Sosa, que la Sociedad Franco-Es
pañola poseía en término de Alca- 
nadre, por no haber cumplido la 
misma con lo que determinan los 
artículos 50, 51, 52 y 53 de dicha 
ley; declarando también en su con
secuencia franco y registrable el 
terreno que á las citadas minas cor
respondía.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para los efectos preve
nidos en la Ley y Reglamento de 
minería.

Logroño 28 de Junio de 1873. 
—Francisco Javier Gomez.

NUMERO 761.

Sección de Fomento.—Minas.

El Sr. Ingeniero Jefe Je este Distrito Minero, con fecha 25 del cor
riente me ha remitido el siguiente

ESTADO de las operaciones que han de practicarse en la provincia du
rante los dias que se marcan y en los términos que se espresan por 
el Ingeniero de la misma D. Pedro Lisardo Urrutia.

Loque he dispuesto se insci te «ueste periódico ofic'al paracon ciíuieolofíel públi
co y priO( ¡pálmenle de Io-í int resadus en las rnioas de que qu'béa hecha mención.

Logroño 26 de Junio de 18/3.—El Goocrnadur interino,Froncwco Javier Gomez.

Dias. NOMBRE DELA MINA. TÉR.MINO. INTERESADO. OPERA
CION.

— ® i ÍB ~ 1
Lii Inglesa. Ezcaray S. García Perujo. Demar

cación.
— ® 1 Sarco Inglés. Id. Soc. Virgen de Allende. lil.
S'®
M 20 I La Rubia. Id. !). Juan Bailey. Id.

Lá loglesa. Mansilla. AgusUn E. Franganillo Id
(Sd t Sania Ana. Id El rnihmo. Id.

La Intermedia. Id. El mismo. Id.
La S'nana. Id El mismo. Id.
Aumenta a la Favorita Id. El mismo. Id.
Id. à le. Blanca. Id. El mismo Id.
Li. á a lut. imedia Id. El mismo. Id.
Sao¡a Hita. Viniegra de abajo El mismo Id.
Saratoga. Id. id. Na’h in W. Peake. Id.

ÍN ( l/a Bella Inglesa Id. id. El misino. Id.
.Adelaida Luisa. Id. id. Jt hi) M. Glasban. Id.

® JO ,J Klisabehl. Id. id. E mismo Id.
17al'4fi Enriqueta Viniegra de ar< iba. Nathan W. Peake. Id.

El Jueves 10 de Julio próximo á las once de su mañana teñ irá lugar en el sa
lón de s siuiies de la Diputación, la subasta del suininislro de los aUículos de pri
mera necesida i à los Establecí idenlos provinciales de Beneficencia, para el año 
económico de 1873 a 1874, con sujeción á k»s plieg /s de condicionas que están de 
mandieslo en la Sección de Contabilidad.

El remate se verificara en licitación abierta por pujas, y para oblar á la subas
ta de cada uno de los arlí tilos se presentirá antes de principiar el remate el de
pósito de cincuenta pesetas.

I Logioñü 27 de Junio de 1875.—El Vicepresidente, Gregorio Gimeuez.

i COMISION PROVINCIAL DE LA DIPUTACION DE LOGIiOÑO.

í , TIPOS.
i ARTICULOS. PESOÓMEPIDA. Pías. cls.

1 Relación de los artículos que se subastan y tipos del remate.

Carne. . . . .
Tocino.. . . .

. Kiiógramo........................

. Idem. ......
1‘45
P80

Aceite.................. . Litro................................. P •
Petróleo. . . . Idem................................ >*75
Sal........................ . Quinial métrico. . , . 6‘50

i C0.M1SION PEitMWLNTE
DE Lz\ DIPUTACION PROVINCIAL

I LE LOGROÑO.

¡ Kxlráelo de i^esiones.
Srsion exlraordrnaria del día 17 de Ju-

. níüí/el873.
; Previa convocatoria á domicilio, se abrió 

la sesión txliaoidicana bajo la presiden
cia del ciudadano Cár os musco con asis- 
leucia de ¡os Vocales Bnsaiau, Giménez y 
Gonzalez del Rio, y leida la de la ante
rior fue aprobada

Abierta discusión sobre la necesidad de 
atender à ia se^jUiidad dei órdi n en la 
provincia y poner sus intereses al abriga 
de cualquier iLlenlnua ce las fue. zas car- 

! lista*;
i En vista de la prolongación de la íruer- 

ra civil y del peligro que esta provincia 
Curre de ser invadiea pO'- las facciones;

Considerando que el afianzamiento de 
! la República ha de depend t en úli*mo y 
i preciso término del esfuerzo y palriolis- 

rao de los Volunt rios qu« defienden esta 
I fijnna de Gobierno, > que pnr su ai lual 

organizacioD no son garanlía ba'slau e pa- 
1 ra asegurar el imj>eriu de la ley, por que 

carecen de una dirección suprema y no

I forman las agrupaciones que aconsejan 
1 los principios fundamentales déla ciencia 
. militar;
• Considerando la ti pografía de esta pro- 
i vineia y 1 imporlmcia militar que le 

presta el Ebro por ser el límite divisorio 
I dé las de Alava y Navarra y línea prin- 
j GÍpal para ia d. fen.'a del lerriioiio Nacio- 
' nal en el caso de una invasion exlrange- 
1 rá por los bajos Pirineos;
j Considerando la facilidad de cruzar él 
1 rio Ebro eu la presente estación por los 
j va los que deja la sequía y que para evi- 
j lar una inva-ion carlista precisa atender 

consianlernenle á su custodia;
Considerando laimpbrlanciadelas pér

didas que en caso de una invasion faccio- 
I s-i sufriría la provincia, pues se apodera

rían de las coulribucioaes, armas, muni- 
I ciones, Caballos y comestibles oe que ca

recen las LccioDes; ! . ‘ ■
Con ide.rando que para el completo ar- 

mámenlo de esla provincia y municionar 
«bundaniemeole á los Voluntarios déla 

I Repúb iea, precisa una gestion asidua cer
ca d-:. Gobierno, cu.\a.s funciones no puo- 

I (le llenar co ’ o d. seain este centro direc- 
livo, á 00 desatender las ecoDÓmico-admi- 
nislrativas que por la ley le están encor 
mendadas;
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Considerando que las Corporaciones 
provinciales de Tarragona, B rcelona, Lé
rida V otras han proveído à esta necesidad 
creando Juntas espaciales para el arma
mento y defensa de .“^us lerriiorios;

Visto el art 46 de la ley provincial y 
tenien io presente la forma de Gobi rno fe
deralista acordada por la Asamblea cons- 
lituyente, esta Comisión permanenic acuer
da;

1® Se crea una Junta provincial de 
armamento y jlef nSa que se encargará de 
todo lo que se refiera a la organización, 
armamento y movilización de fueizas po
pulares (tara afianzar la República Demo
crática Ff deral.

2.® La instalación de esta Junta se ve- 
rifi ará el dia 22 del c.orrienle bajo los 
auspicios de esla Cornisón provincial y 
sesubdivídiráen lasConiisionessiguienles:

“1' y líos loros con las reglas del arle v
iBÍsi..n ** I ““ “ •’'■o’os/fiiantlose va'-

c IP » 1 • r,i 1 cucañas para diversion de los
Se levanto la sesión.—El Secretario, i aficionados

R M. Cañaveras.

ACTA DE lA PROCLAMACION
DE LA DEPUBLICA DEMOCRATICA FEHERAL.

En Logroño, capital déla Rioja, el dia 
22 lie Junio del año 1873, piimt-ro de la 
hepuol ca democrática federal apañóla 
siend • Pr... ’

4. Por la noche habrá iluminación 
general. El paseo de Las Delicias estará 

I alumbrado por luz eléctrica, espectáculo 
I no visto en esta Capital, situándose en él 
, á las nueve y media de la noche la banda 
I de música La invencible, y la orquesta 
i municipal locando piezas escogidas hasta 
: las once de la noche.»

«La Rioja no faltará á los derechos que 
«la pátria le impone en la lucha con el 
«carlismo, y seguro estoy que si osase 
«invadir esle país, lodos los habitantes 
•se levanlaiían en masa para destruirlo 
«mstanláneamenle.

1?
2.*
3.* 
4?

De armanif^nlo.
De Organización
De movilización y defensa.
Gub rnaliAa.

o. La Junta se compondrá de los si
guíenles individuos.

Presidente.—'lárlos Amusco 
Vocales - Gregorio Gimenez.

Bruno Basarán 
Tomas Gonzalez del Rio. 
Leandro Torralba 
Inocente Arza.
Faustino B'deva. 
Miguel Nuñez.
Celestino Navajas. 
Claudio Sanchez. 
León Francés.
Manu I Ceniborain. 
Ceferino Munarriz. 
José María TejeifO. 
Melchor Cuadra. 
Juan Manuel Zapatero. 
Juan Marrodan.
José Pin Saenz. 
Cecilio H mandez. 
Nicolás (Gonzalez del Solar. 

__________FéjxChavoire, 
Amonio Varona.
Féliz Orliz. 
Nemesio Valgañon. 
Isidoro Valdés.
Ciríaco Gutierrez. 
Juan Sayol.
Pedro Castrejana. 
Castor Manzanares.
Marcelo G mzal z del Solar y 
Valentín Benito que ejercerá 
las funciones de Secretario.

4 .® La Junta atenderá á la organiza
ción y reorganización de los Voluntarios 
de la República; á obtener del Gobii rno 
armas y municiones hasta eubrir las ne
cesidades de la provincia, y à asegu ar los 
haberes y raciones de los que se movili
cen; formará compañías,batallenesy bri
gadas'c<»o los Voluntarios de distintos pue
blos, clasificándolos en milicia sedeóla ia 
y en disposición de movilizars-; procura
rá que be provean pronto de vestuario y 
forni.uras y que adquieran la instrucción 
militar reglamentaria; moverá las fuerzas 
popu ares de acuerdo y en combinación 
con las dei ejéi'c to y propondrá al Go 
bierno y a sus agentes en la provincia las 
medidas que creS*Ctíj*4ocenies a la pronta 
terminación '.e la guerra civil y al afian
zamiento e la República Democrática Fe
deral

5 .® Los Vocales de la Junta serán re- 
coroeidos como delegados de la Asamblea 
provincial.

" La Junta quedará disu“lla al ter- 
miUrtr la guerra civil ó en el momento 
qu; tome posesión la nueva Asamolea fe
deral de éste Cantón si antes no concluye 
la guerra.

El presente acuerdo se insertará en el 
Boletín (dicial de la provincia y se pondrá 
en conocimiento de la Asamblea Consli- 
luyeule y del Poder Ejecutivo, reilerán-

«Pero no estemos desapercibidos por 
«81 ese dia llegase; fomentemos la orga- 
«nizacion y armamento de los voluntarios 
«de la República, que sou el más firme 
• baluarte de los derechos del pueblo v 
«de la consolidación del órden.

«Si, ciudadanos: el órden, que es el 
«imperio de la ley, no la tiranía y la 
«arbitrariedad que representaba esta pa- 
«labra en los Gobiernos monárquicos; el 
• orden que ampara el derecho, la pro- 
«piedad y la vida délos ciudadanos, con- 
«ira la fuerza bruta, conlra las asechan- 
«zas de los traficantes políticos y contra 

I n . ' «los abusos del poder. El órden sin Im
n. n «’egida por el i «libertad es el despotismo la libertad sin
pueblo sobeiauo español, que es dueño; «el órden es la anarquía.’Esforcémonos 
de sus destinos, ha acordado casi unani- «en mantener el imperio de la lev Dor- 
memenleoue a forma ík onhÍAmn fino ..._______ r . *^7’ .Rxl

Verificado cuanto expresa el anterior 
programa, la comitiva ha sido digna delrPHiHpnlA —Id uulUlllva 113 8100 01208 061

misinu on m»„paiP .111.TJÍ!® 8'»i'«s»_é ¡'"perecedero ado que acabade Ir» Comisión pn mauente de la Diputa
ción provincial los ciudadar os C^àrl s 
Amus '0, Gi'gorio Gimenez, Bruno Bsjisa- 
ràu, Tomás Gonzalez del Rio, Vicente 
Infante y Roin-n MyDnez Cañaveras; en 
virtud de âîmerdfiTTe memcÏ5nada Corpo^ 
raciun y previa convocatoria á todas la\ 

: A u’oi iUaties,lA \ urlamieolüs, J' fes de Vo-\

de realizarse.
A las once y media de la mañana el 

Ciudadano Presidente Cárlus Amusco 
adelantándose al balcón de la casa anli- 
gua Consistorial y dirigiéndose ai pueblo 
ha dicho: Ciudadanos. La Asamblea iNa-

luiitdrios y C< milés del pariidii republi- \di
fpiiprul Ho la r/\trîn/>1.1 «.v U.,... \cano federal de la provincia, se h¡zo so- 

lemiiemei.te la proclama ion de la Rerú- 
blica demociáiíca federal con arreglo al 
siguiente programa, circulado áníes al 

: publico.

i SOLEMNIDAD :
i con que hn de proclamavífe la Rtyúhlica 

democráiica federal por la Confsion 
‘ perinanenle de la Dipulacion provincial 
I de Logroño,

! EL DIA 22 DE JUNIO DE 18’3.
I 1.® Las mú.sicas de la localidad y a 
i binda di' c roelas del Bala Ion de Volun- 
j larios lot-arrin diana á las seis de ia ma- 
. ñaña del rtfeiido dia 22.
i 2.® A las diez, fuerzas de la guar- 
; nicien y lus Voluntarius de la República 
ji cubrirán la calle Mayor y la de la Repù - 
1 blica; los convidados y comisiones de los 
î pu^b'os lomarán sitio en «a comitiva, y 
( â las diez y media se pondrá esta en 
! marcha saliendo *iel Palacio de la Dipu- 
î tacion por el órden sjguiente:
I Una sección de cabalferia de^la Guar- 
j dia civd Los acogidos y acogidas de la 
{ casa de Br^roficencia.

La banda de Música La Invencible y 
los corus.

Los empleados del Municipio de Lo- 
1 groSo, ue las oficinas públicas y de la 
I Diputación.

Las comisiones de los comités republi
canos dp la provincia con sus banderas, 

i La* comisiones de los Voluntarios de 
! la Roi ública.
’ Los militares relirados, de reemplazo 

ó de tránsito que gusten concurrir,
Las comisioies uelos Ayuntamientos, 

i El Ayunt un ento de la localidad.
Los Diputados provinciales.
Una carroza con el cuadro alegórico de 

la Re ública.
La Presidencia, compuesta del Presi

dent- y Vocales de ia Comi.síon perma- 
nenie do la Diputación provincial.

La orquesta municipal.
D.'S compañías de Voluntarios dando la 

escolla de honor.
La comitiva recorrerá las calles Ma

yor, ue la Merced y de la K-púb ica has
ta la Cas» antigua del Ayuntamiento, 
desde cuyos balcones se hará la procla
mación por -I Presidente Carlos Amu.<co 
y en el acto las tropas y wluntarios ha
rán las sal\as de. ordenanza.

A Continuación se pronunciaran dis- 
cur.*os por la Presid. ncia, distribuyén
dose ^'Ulre tanto á los convidados, tropa 
y Voluntarios, una bonita alegoría al 
ero no figuran lo ía República con las 
fi-ehas de su proclamación por las Asam- 
b oas, y ejemidares de los discursos pro
nunciado-, concluyendo el acto con el 
desfile d," las ít.ei?(íS y la firma del acta 
conoo-moialiva

5 * A las 3 de la tarde se abrirán

I »,»• «e ““O se consolidará la Republi-
DÓJS ri2e V rpffira pn p p.ursn dp na tipm- z.ix„ i_ . . wcpuuiiDÓs rige y regirá eo oí curso de los tiem-
pos, sea la República democrática fede
ral, única que puede hacer la felicidad 
de la patria.

: amoJ 4X0^! ¡Viva la Repúbli
ca democrática federal 1 El inmenso 
pueblo apiñado en las calles y en los bal
cones ha respondido con frenético enlu- 
siasm t victoreando la república; las sal
vas de la milicia han mezclado su es
truendo con los acordes de las músicas y 
los coros con los vivas de los concur
rentes, los estampidos de los cohetes y 
voladores y el repique de las campanas.

Seguidamente y desde el balcón pre
sidencial se ha pronunciado el siguiente 
discurso.

El Presidente Cárlos Amusco.
«BlüJ La forma de Gobier- 

¡no que acabamos de proclamar, ia ha 
•icoroado la Asamblea constituyente, 
«obedeciendo la voluntad del pueblo so- 

i «htrano, que espera de ella el remedio 
«para los males que le afligen Tenga- 
«mot confianza en esa Asamblea, que ha 
•dé rializar las grandes economías y re- 
«formLs político-sociales que ha pedido 
«conslaitemente el partido republicano; 
«tengamos confianza en que hade pro- 
• veer á ks necesidades del pueb'o y que 
«ha de establecer la justicia, igual para 
«lodos y pa’’a todos igualmente severa, 
«coocluyenoa para siempre con los pri- 
«vilegios y e, predominio de castas, cla- 
«ses é ii stitudones.

»ca conquistándose la contianzade lodos 
• los hombres de buena voluntad. Siendo 
«justos con amigos y adversarios, nuestra 
•conciencia nos dice que no puede haber 
«nadie tan obcecado que desconozca las 
• ventajas que ofrece á todos por igual la 
«forma de Gobierno republicana, y larde 
«ó temprano, no lo dudéis,.no habrá es- 
» pañol que la combata y nose aver- 
«güence de haber sido monárquico.•

KEPUBLIC; La razon, el 
derecho, la justicia, el tiempo y la fuer
za están de nuestra parte; pero no abuse
mos de nuestra superioridad porque de
jaríamos de ser republicanos.

«¡i rica ¿o ítepúbliea Democrática Fe^ 
derallW

«Asistimos d momento histórico mas 
«grandioso que registra en sus anales la 
«historia de la pUria; las viejas institu- 
sciones desaparecen sin derramamiento 
«de sangre, empujidas por la irresistible 
«fuerza de la civilizícioo y el derecho 
«rncderno; creenciasy costumbres pró- 
«ximas á desaparece! parasiempie, Iti- 
ochancon desesperación en algunos pun- 
» tos del territorio, mamhando con lalro- 
«cinios y asesinatos la? páginas de la 
«Uepública, que ha borrado del código 
«Id pena de mu-rte. E¡ pasado y el pre- 
«sente, que es la bella aurora del porve- 
«nir, combaten cada uno con sus armas; 
»e! abboiulismo robando y asesinando en

« 11 Vwa la A samblea Conttiíuyentel ! !
Terminado el anterior discurso y des

pues íe repelidos y calurosos vivas á la 
República federal, comenzó el desfile de 
las fuerzas del ejercito y voluntarios, re
pitiéndose al paso de cada compañía los 
mismos entusiastas vivas á la República, 
al Ejército, á la Guardia civil, á los Vo
luntarios y á la Comisión provincial, dán
dose por terminado el acto à las doce y 
media del dia, acordándose que la pre- 
sente acta conmemorativa, suscrita por 
todas las autoridades y convidados, se 
remita original á la Asamblea Conslitu- 
yenle, sacándose una copia para su inme
diata ins'Tcion en el Boletin oficial de la 
provincia; de todo lo cual, yo Roman 
Martinez Cañaveras, Secretario de la Di
putación provincial, certifico:

El Presidente déla Comisión provincial, 
Cárlos Amusco.—El Diputado por Náge- 
ra, Bruno Basarán.—El Diputado por 
Cervera del Rio Alhama, Gregorio G me
nez —El Diputado por el Distrito de La
guna, Tomás Gonzalez del Rio.—El Dí-

' pulado por el Distrito de Arnedo, Salur- 
; nino Martinez Ruiz.—El Diputado por 
, Foncea, Ciríaco Gutierrez.-Roman Marti

nez Cañaveras, Secretario.—Alcalde de 
Logroño Segundo Crespo, Lúeas Ayala, 
Ambrosio Palacios, Julián Bríeba, José 
María del Rio.—Por los voluntarios de 
Fuenmayor, Celestino Navajas Matute, 
Felipe Torralba, Eugenio Olabarriela.— 

, . - ■ -------- Por Alfaro, Trinidad de la Mala, José
derales procurando que los ho obres se María Tej 'iro, Pedro Alvarez, Paulino 

k . Saenz.—Lagunilla, Gregorio Olivan, To
ribio Sarramian, Benito Rodriguez, Leo
poldo Valles, Pedro Yécora, Isidro Sar
ramian, Claudio Canela.—Agoncillo, An
gel Búrgos Pedro García.—Por Valde-

nombre le Dios y de uq tirano; los fe-

«arn n y respeten cumo hermanos, sin 
»cons ntir que e! fuerte oprima al débil 
«ni viiiienlar á nadie por sus opiniones 
• políticas ó religiosas, porque ta concien- 
• cia «-S libre y solo Dios quç es la supre- 
»ma sabiduría y la fuente de ía moral, 
«puede juzgar de ciertos actos

«Grave es, .sin embargo, la situación 
«que en su infancia atraviesa |a Repiibli- • 
»ca, pues la combaleq los poderosos en 
•ó lio á los infelices: la guerra armada y 
«las conspiraciones amenazan constante-
«mente la tranquilidad pública, ya que 
«no la vida del Gobierno, y el afianza- 
• miento de ia Federación exige el apoyo 

las puertas de la plaza de toros, lidián- «de lodos los republicanos.

madera, Plácido Muñoz.—Por Gervera, 
Galo Gimenez, Fernando Zorzano.— Zor- 
raquin, Patricio Gonzalez.—Villar de Ar- 
nedo, Cipriano Perez, Nemesio Espinosa. 
—Por el Ayuntamiento de Calahorra, 
Manuel Barrero.—Por el comité de Tu- 
delilla, León Herce, Servando Lujo.— 
Por Santo Domingo, Pedro Sacristan — 
Por Ezcaray, Félix Ortiz, Simon Girei-
n»^ Felipe Perez.—Por Cellórigo, Pedro 
Salinas.—Por los voluntarios de Nieva,
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Coleslinn Lomo —£omo representante de 
Nieva, Nicomedes Saez.—Como Repre
sentante por San Roman de Cameros, Ce- 
non Moreno.—Por los voluntarios de la 
República de Calahorra, Manuel Cembo- 
rain.—Por el Ayuntamiento, Comité y 
voluntarios de Rincon de Soto, Ceferino 
Munarriz. — Por el Batallón Guias déla 
República de Logroño, el 2.” Comandan
te Inocente Arza.—Por Oilauri como Al
calde, Patricio Iglesias.—Foncea, Ma
nuel Cantera —Comisión de Grafion, el 
Alcalde Manuel Goñi, Camilo Raneda.— 
Pedro Alcale, Bruno Barona.—Comisio
nado de Santa Colonia, Telesforo Boba-

—Por los Voluntarios de Nágera, 
Santiago Alonso, Ignacio Marin, M ¡nuel 
Perez, Benigno Ayarza.—Sojuela, Gre
gorio Fernandez, Ela'lio Fernandez, Va
lentin Gonzalez.=Comisionado por Mu
rillo .de Rio Loza, Pedro Cabezón.-—Co
misionado de Hormilla, Angel Lobato.— 
Por Gervera de Rio Alhema, Juan M. 
Zapatero, Aquilino Gimenez, Saturio Bor
ren.—Por Laguna, Eugenio Arce.-r-Co- 
mision de Entrena, Tomás Asuero, Timo
teo Mayoral.—Comisiionados por Sorzano 
Gregorio Martínez, Pedro Ruiz de Lobe- 
•ra, Julián Ruiz. —Por Agoncillo, Abdon 
Valerio,—(Jjacaslro, Agustin Miguel.— 
Juvera, Nicolás de Poza, Matias Chavar- 
ri, Francisco Ruiz, Pedro Arlacho, Ma- 
nue' Olavarrieia.—Per Rodezno, Manuel 
Saenz Torre.—Por Aulol, José María 
Arnedo..—Huércanos, José Narro. =Ce- 
nicero, Miguel Nuñez, Angel Martinez. 
Valentin Bazân, Francisco Verde.—Albe- 
rite, Faustmo Brieba P. O. de Bernabé 
Cbapresto, Faustino Brieba, Eusebio Va- 
lleja,; Benito- VReri.— Logroño, Ganuio 
Rodríguez, Lázaro Dominguez, Domingo 
ütatíiepdi, Banigno La Corzana.—Nal- 
da, León Trevijano, Pedro Ramirez de 
Bergara.—Por Muro de Cameros, Waldo 
Soria'el Alcalde Waldo Soria—Cenice
ro, Pedro García.—Por Cellórigo, Pedro 
Salinas =-Por Sajazarra, Toribio Salinas. 
—PorNavarrete, José Sierra, Benito Azo,- 
fra.—Representantes por el pueblo de 
Muro ;de Aguas,. Julián Rodriguez, Alejo 
Perez.—Por Aleson, Benito García, Pa
tricio Mglon. — Por mí y en representa
ción del: Ayuntamiento de Fuenmayor, 
Tiburcio 5ae,.ozcl,e Cabezón, Secretario — 
Por ilaro, Juan Sayal, Vicente Ruiz 
Egniluz, Isidoro Valdes,. Victor Francia, 
Evaristo Lunçi,.—Por Santo Domingo de 
la Calzada, Dionisio Zuazo, Ruperto Gon
zalez;.,-'Por Cuzcurrila de Rio Tirón, Pe
dro Angulo Solache.—Por Treviana, Fé
lix Viirpna—Por Hervías, Martin Her- 
naez,. FfFioin Matute.—Por Galilea de 
Ocon? Eítebaa^ Yerro. —Villamediana, 
Mamut-I Faüono, Esteban Sanlolaya, San
tiago parcía —l’^or Villoslada de Came
ros, 'juan. Torrecilla. — San Asensio, 
Agusiip Perez.—Por. Ausejo, Pedro Espi
nosa Gil, Eustasio Oñate, José María Bal- 
ma^eda, León Francés, Francisco Pre
ciados, Paulino Oñale^ Felipe Marrodan, 
Tomás Muro, Evaristo Balmaseda, Ma
nuel lÍomeo.—Alcanadre, Francisco Ro
mero, Julián. Royo.—Por Ciavijo, Grego
rio (iuadro, Fermin Montalvo.—Por Vi- 
güera, Hermenegildo Santa María, Pablo 
Naída,Tomás Castro, Hilario Barragan. 
Manuel Tobías, Manuel Muro. —Por Igea, 
Fra.ncjsco ülloqui, Cielo Beruejo.—Psir 
Alesaned, Julián Marin Plaza, Toribio 
Plaz?,.Nicolás Olarte, Antonio Barona. 
—Úrunuela, Lorenzo García, Julian An
gulo.—Ppc Hormilla, Tiburcio Rama, 
Prudencio Fóntecha. — Por Calahorra, 
Eugénfo Labura, Blas Miranda.—Por San 
Millan de la Cogoíla, Castor Manzanares, 
Venancio Rubio.—Rivafrecha, Pedro Ro
driguez, Santiago Mario, ..Ignacio Sanlo- 
layja, ; Antomo Lara, Miguel Fernandez 
Geniado, Victor Saenz.—Badaràn, Ju
lian üripr.—Valgaûon, José Gonplez,— 
Com.i$içR ^e Valgañon, Santiago Calvo.— 
Laifdero, Victoriano Berceo, Panlaleon 
Bercero, Ensebio Nalda, Pedro Eslefania, 
Bonifacio Viniegra, Fulgencio Aragon,

Simon San Pedro, Máximo Carneros, 
Francisco San Pedro, Francisco Echarri, 
Romualdo Medrano.—Comisionado por 
Rodezno, Domingo Vallugera.—Comisio
nado por Gimileo, Cipriano García.=Por 
Briones, Pedro Caslrejana.—Por Corera, 
José Pio^Saenz.—Por Aogunciana, Pedro 
Gutierrez.— Sisto Ballugera —Briones, 
Plorenlino Lecea—Por Alfaro, Claudio 
Gimenez, Agustin Salbeta. —Por Matute, 
Juan Saez, Niceto Rojo, Gregorio Orlun, 
Gregorio del Rio, Basilio Tuesta.—Es 
copia.—R. M. Cañaveras.

ANUNCIOS.
Habiéndose terminado el reparlimiento 

de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y que ha de regir para el año 
económico de 187.3 à 1874, se hace sa
ber por medio del presente para que los 
comprendidos en él, concurran à la Secre
taría del Ayuntamiento á enterarse de 
sus cuotas y exponer lo que crean conve
niente à su derecho dentro de los ocho 
dias siguientes á su inserción en el Bole- 
lin üûçial, pasado dicho plazo no se podrá 
admitir reclamación alguna.

Albelda 29 de Junio de 1873.=E1 Al
calde, Mariano üchagavia.

Uabiéoiiose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de este pue
blo para 1873 à 1874, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunlamieulo 
por espacio de ocho dias. durante los cua
les pueden los contribuyentes en él com
prendidos enterarsen de él y hacer las re
clamaciones que crean justas.

i Robres 20 de Junio de 1875.—El Al
calde, Fernando Rodriguez. — Gabriel 

I, Rodriguez, Secrelario.

Terminado él repartimiento de la cob- 
: Iribucipn lérriloriálda este paetrlo-qu/Ba 
■ de regir én el año de 1873 a 1874 siy ha- 
5 lia de manifiesto en la Secretaria del 
’ Ayuntamiento por término de ocho dias, 

durante los cuales pueden los cüblribu- 
yenies en él incluidos examinarla y pre
sentar las reclamaciones qu-; â sü derecho 
crean convenirles, pues pasado dicho tér- 

: mino no se admitirá ninguna r^lao ación, 
i Erieba Í6 de Junio de 1875,=Malías 
1 Parra.
I

t
y Terminado el reparlioa^ienlo de la con- 
■ Iribucion territorial de ésta villa, que ha 

de regir en el año econóínico de 1873-74, 
se halla de manifiesto,én la Secretaría de 
este íVyunlamiento pof término de ocho 
dias, desde su inseri/on en el Boletín ofi
cial de la provincia^ durante los cuales 
pueden los conlríbúyenles en él compren
didos examinarle/ presentar las reclama
ciones que á su ,derecho conduzca; pues 

' pasado dicho ¿mino no se adníitírá nin
guna reclamac/jo.

Rincon de üOto 20 de Junio de 1875.— 
, El Alcalde. Ceferino Munarriz.

Se ballade manifiesloel repartimiento 
para cul/rir 61 presupuesto de 1873 á 
1874 de’este pueb’o, y se anuncia para 
que en éi término de och ' días puedan en
terarse de las cuotas respectivas los veci 
nos y-^orastvros,

Císalareina 21 de Jumo de 18/o.==P. 
O. del Alcalde, Castor Rueda.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territortal para el año económi
co de 1873 á 1874 se encuentran de ma « 

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 8 dias desde la 
inserción en el Boletín oficial para que los 
contribuyentes incluidos en él hagan las 
reclamaciones que crean convenientes.

Luezas 24 de Junio de 1873.—El Al- ■ 
calde, Calisto Montalvo. ¡

I 
__ ___  i

El reparlimiento de la contribución ter
ritorial de la jurisdicción de esta Villa 
formado para 1873 á 1874 se espone al 
público ec la Secretaria de este Ayunta- I 
miento por término de ocho dias, dentro de 
los cuales podrán los contribuyentes ente
rarse </el mismoy presentar las reclama
ciones que cre.^n oportunas.

B'^rga.sillas 22 de Junio de 1873.—El ; 
Alcalde, Bascua! Miranda.- !

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este pueblo que ha de regir en el 
año económico de 1873 à 1874, se halla 
expuesto al público en la Casa Consisto
rial por términode ocho dias, à fin de que 
los comprendidos en él, puedan enterar
se de las cuotas que les han sido im
puestas y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

El Rasillo de Cameros 18 de Junio de 
1875.—El Alcalde, Emeterio Saenz.

El repartimiento de lacootribucíon ter
ritorial de este distrito municipal, girado 
paça el año económico de 1873 à 1874, 
sp/halla demanifiesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamieñlo por espacio de 
ochodias, durante los cuales, y no despues 
seadmitirán cuantas reclamaciones se pre
senten.

Aguilar 24 de Junio de 1875.—El Al
calde, Eugenio Mayor y Sa¡n.< ■ El Secre
tario, Facundo Rodriguez López.

Hallándose ya terminado el repaili- 
mienlodela contribúciou territorial de 
esta villa, se halla ue manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias contados desde la fecha de 
este anuncio.

Cidamon 24 de Junio de 1875.—El Al
calde, Pedro Cabezon.

Hallándose terminado* el repfarlímienlo 
déla contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal, se 
halla expuesto al público por espacio de 
ocho dias durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos recla
mar de agravio sí se creen perjudicados; 
pues transcurrido dicho plazo sin verifi 
cario no se atenderá ninguna reclamación.

Ledesma 24 de Junio de 1873.—El 
Alcalde, Venancio Terreros.—Baldomcro 
Hernaez, Secretario.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución le:ritorial de este dis
trito para eí año económico de 1875 á 
1874 se anuncia al público que estará de 
manifiesto i;!) la«Secrelaríri del Ayunta
miento por ocho días para que los con
tribuyentes se eniersn de él y pueoan pre 
sentar reclamaciones si secreen agravia
dos; pues pasado el término no serán oí
das.

Torremontalvo 26 de Junio de 1873,— 
El Alcalde, Ciríaco Perez.

Hallándose terminado el reparlimient® 
de la contribución territorial de esta vill^ 
se halla de manifiesto en la Secretariado 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 

dias contados desde la fecha de este 
anuncio.

Manjarrés 29 de Junio de 1873.—El 
Alcalde, Miguel García.—Felix Gonza
lez, Secrelario.

Hallándose içrminado el repartimiento 
be la contribucioKterritorial de esta vi
lla se halla de, manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por espacio de ocho dias 

¡ contados desde la fecha de este anuncio.
Trevijano 29 de Junio de 1873.—£1 Al

calde, Santiago Cornago.

■ El reparlimientode la contribución ter- 
N lo rial de este distrito municipal para el 
año económico de 1875 á 1874, se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de 8 dias, durante loscualespueden 
los contribuyentes en él comprendidos re
clamar de agravio si se creen perjudica
dos, pues trascurrido el plazo sin veri
ficarlo no se atenderá ninguna.

Salas Consistoriales de Pinillos 17 de 
Junio de 1875.««EI Alcalde, M. P.“ Mar
tínez. —Por su mandado,— Juan José Mar
tínez, Secrelario.

Está terminado en este Municipio el 
reparto de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1873 
à 1874 y se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayunlmienlo por espacio de 
quince dias, con'el fin de que los contri
buyentes en él comprendidos puedan exa
minarlo detenidamente y hacer las recla
maciones que creyesen justas

Villarejo 18 de Junio de 1873.—El Al
calde, Isidro Ormilla.— p. 0. Ciríaco 
Terrero, Secrelario.

Terminado el reparlimientode la con
tribución territorial del año económico 
de 1875 à 1874 se halla expuesto al pú
blico por espacio de ocho días en la Sa- 
crelaría de este Ayuntamiento durante el 
cual tiempo tanto losj vec nos como los 
hacendados forasteros pueden hacer ¡as 
reclamaciones que estimen convenientes 
y trascurrido dicho término no se oirá 
queja ni reclamación alguna.

Daroca 22 de Junio de 1873.—El Al
calde,! Benito Martínez.—El Secretario 
interino, Estebah Herce.

Terminado el reparlimiento de la con
tribución territorial de este pueblo que 
ha de regir en el año de 1873 á 1874 se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuctamienlo por término de ocho 
dias durante los cuales pueden los contri
buyentes en él incluidos examinarle y 
presentar las reclamaciones que à sii de
recho crean convenirles, pues pasado di
cho término no se admitirá ninguna re
clamación.
Sajazarra 28 Junio de 1875.-El Alcal

de, Toribio Salinas.

Por renuncia del que la desempeñábase 
halla vacante la plaz^ de Secretario de este 
Juzgado Municipal sin más emolumentos 
que los honorarios que le corresponda en 
las diligencias que actúe.

Los aspirantes á di ha plaza presentarán 
sussolic’lirdes al Juez que suscribe dentro 
del término de 15 dias, contados desde 1a 
inserción de este anuncio en el Bole Vm ofi
cial de la provincia, acompañando los 
documentos que previene el artículo ,1.3 
del Reglamento aprobado en 10 de Abril 
de 1871. Fuenmayor 28 de Junio de 
1873.—Andrés Gonzalo.

IMP. DE MENGHACA.

SGCB2021


